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REsoLUcróN DEALcALDÍANo 014
San Is¡dro, 1 1 ENE 2013

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO,

VISTO:

El Memorándum No 1347-2012-0800-GAF/MSI, emitido por la Gerencia
de Admin¡stración y Finanzas, de fecha 26 de noviembre de 2012 e Informe N" 0353-2012-0900-
GRH/MSI, emit¡do por la Gerencia de Recursos Humanos, de fecha 06 de diciembre de 2012;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante el Memorándum No 1347-2012-0800-GAF/MSI, de fecha
26 de noviembre de 2012, la Gerencia de Admin¡stración y Finanzas de la Municipalidad de San Is¡dro,
pone en conocimiento gue doña MARIA DIAZ GARCIA. Subgerente de @ntabilidad y Costos, hará uso
del descanso vacacional por 30 (tre¡nta) días comprendido del 20 de diciembre de 2012 hasta el 18 de
enero de 2013, proponiendo que en su reemplazo se encargue a don VICTOR JAVIER AR,ANA ESTMDA,
personal contratado bajo el Regimen Especial de Contratac¡ón Administrat¡va de Servicios - C.As;

Que, conforme a la Cuarta D¡sposición Complementaria Transitoria del
Reglamento del Decreto Legislat¡vo No 1057, aprobado por Decreto Supremo Nó 075-2008-PCM, los
cargos cub¡ertos por personas designadas por Resolución, no se encuentran somet¡dos a las reglas de
duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o ext¡nc¡ón regulados en dicho
reglamento;

Que, de conform¡dad con el Artículo 82o del Reglamento de la Carrera
aprobado por Decreto Supremo No 005-90-PCM, donde establece que, el encargo es

excepcional y fundamentado, y solo procede en ausencja del titular para el desempeño de
de responsabilidad directiva compatibles con niveles de carrera superiores al del serv¡dor. En

caso debe exceder el período presupuestal, la encargatura se debe otorgar dentro del ejerc¡cio
mrrespondiente;

Que. en tal sent¡do, es necesario encargar las funciones de Subgerente
de Contabilidad y @stos de la Municipalidad de San Isidro en tanto dure el periodo vacacional refer¡do
en el considerando precedente, y conforme a los términos antes expuestos;

Que, la Gerencia de Asesoría lurídica ha emitido opin¡ón favorable,
según Informe No üZl -2013-0¿100-GAI/MSI;

En uso de la atribución confer¡da en el numeral 6) del artículo 20o de la
Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGA& A dON VICTOR JAVIER
ARANA ESTRADA, las funciones de Subgerente de Contabil¡dad y Costos de la Gerenc¡a de

y Finanzas de la Municipalidad de San Isidro, con ef¡cacia ant¡cipada del 01 al 18 de
de 2013, conforme a los considerandos precedentes.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Recursos
el ormplimiento de la presente resoluc¡ón.

REGÍSTRESE, coMUNÍQuEsE Y cÚMPLASEkt.r. *"9
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